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A los 26 dias del mes de oclubre de dos 1 veinte, siendo 

las 16.55 horas, se reúne vi rLualment:e, bajo .La Presidencia 

del doctor Eduardo Ju I i o PeL L i q i ani, Presi.dente del Cuerpo, 

el Jurado de Enj u c Lam Len ,.o de Magistrados y Funciona os 

designado en el expedic,nte S. J. 503/19 cara t:ulado "Dominoni, 

Juan Facundo. Titular del Juzgado de Familia nº 4 del 

Departamento Judicial Mar del Plata s/ Procuración General 

de la Suprema Corte (Conte-Grand, Julio Marcelo)- Denuncia". 

Se det¡x const:ancia que convocatoria de la presente 

aud.iencia fue dispuesta e 1 dí a 1 5 de:-:: octubre del corriente 
/ 

. .año por 

./ calidad 

resolución ~undada 

de Presidente de' 

del doctor Pett giani, en 

Cuerpo, habil tándose para 

su 

su 

desarrollo, 

contexto de 

a tendiéndos,~ a 

pandemia causada 

ra1.ones 

por el 

vinculadas con 

virus COVID 19, 

el 

la 

virtud de 

virtual. l\sirrLsmo, dicha decisión 

a todos los interesados, 

: . o. según (art. 5, ley 3. 661 

lo expuesto, i nLc::rvi enc""n --a 

fue debidamente 

con antelación 

ley 15. 031-). En 

través de la 

plataforma Cisco Wcbcx MccLings- 'os señores conjueces 

abogados doctores Jorqc O. Mor rc::s i , CLaud.io Aquino, Cecil 

Elisabet Duhalde, Eduardo I, rmann, Pablo Esteban Perrino 

y los señores con~ ucces legisladores doctores Leandro 

Eduardo Blanco, Ismae; San:_ j aqo Pass 1 La, Laura Virg ia 

Aprile, María E.Lena Torres; y GusLavo Soos. Actúa en su 

calidad de Secretario Pe:: nnarH::::n te del Jurado de 

Enjuiciamiento de Mag strados y Funcionarios y en carácter 

de administrador de la p Lata fe rma mencionada más arriba, el 

doctor Ulises l\lbcrl.o Cirnóncz, quic:m se encuentra 

físicamente presente en su púb'. ico despacho en la sede de la 
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Secretaría Permanente, dando fe de la realización del acto y 

de la identidad de los participantes mencionados. 

Configurándose el quórum exigido por el art. 182 de la 

Constitución provincial y el art. 12 de la ley 13.661 para 

la constitución y funcionamiento del Tribunal, previo 

intercambio de opiniones, los señores miembros del Jurado 

consideran que han sido debidamente convocados para decidir 

las siguientes cuestiones: 

PRIMERA ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar en 

orden a la reposición presentada por la defensa del doctor 

Juan Facundo Dominoni? 

I. El 7 de noviembre de 2019, este Jurado -por 

unanimidad- declaró que los hechos denunciados por la 

Procuración General en el expediente S.J. 503/19 integraban 

su competencia y dispuso -a través de la Secretaría 

Permanente- correr vista al interesado por el término de 

cinco días en orden a la solicitud de apartamiento 

preventivo (v. fs. 149/153). 

II. El doctor Juan José Losinno, defensor del 

magistrado denunciado, contestó el traslado en fecha 20 de 

noviembre de 2019 (v. fs. 155/158). 

En lo que aquí interesa, puso de manifiesto que su 

representado se encontraba bajo un cuadro de afeccipn 

cardíaca, el cual derivó en una licencia médica que le 

impedía -según afirmó- " ... ejercer la defensa material que 

desea". Acompañó copia del certificado y solicitó la 
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suspensión 

dolencia. 

del trámi e hasLa tanLo desapareciera la 

I I I. En fe:)cha ?? de noviembre de ? O l 9 se corrió 

traslado del pedido de suscc~s al Procurador General, 

quien acompafió el escrito oc conLcstación e 

noviembre de 2019. 

día 29 de 

En dicha pieza, ci docto, ConLe-Grand se pronunció 

por su rechazo, toda vez que en Lend i ó que el ejercicio del 

derecho de defensa del maqisL,ado se encontraba garantizado. 

IV. Por rcso.l uci ón c:ic Presidencia, el día 13 de 

febrero de 2 02 O, en Lo que aquí Lmporta, se desestimó el 

planteo deducido (v. fs. l90r9:). 

V. Con fecha 19 de '.cbrcro de ?020, el doctor Juan 

,/, José Losinno presenLó un eser to por el 

/,.,:,\>,r?:íOG\~\\Jt'é.l reposición y acompahó nuevas cor;sLa~1c1as (v. fs. 
r/t1..\':',t:::. ,,. Al eqo' 
F _ que ia dcfc:~sa maL<::,rlal que 

que planteó 

202/206). 

ejercía el 

imputado era irrempla zab Le:: a; igual que la necesidad del 

defensor técnico de consul t:a, a I dcfendi do acerca de hechos 

y circunstancias en o rdc, a : os sucesos imputados. 

Explicó que:: ) as de f C'::sas Lócn Lea y ma~erial no se 

excluían ni eran alternaLivas; que ambas debían ejercerse en 

su plenitud " ... y p l c,,a capacidad lo que no está 

ocurriendo en este caso" (fs. ?O? cit.). 

De ahí que::c en Lcnd i ó a fcc t:ada La defensa en juicio 

por lo que solicitó se haga :1 q a r a reposición intentada 

y se suspenda el trámiLc 1 proceso. 

VI. Corrido L ras Ladc a La ?rocuración General, "1 e_¡_ 

representante deJ MinisLcr o contestó fs. 231 y 

vta. a con se j ando el rechazo cíe '. a presentación toda vez que 
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no era pasible de subsumir en ninguno de los supuestos en 

los cuales el legislador habilitó dicha vía impugnativa; 

puntalmente aludió al art. 48 de la ley 13.661. 

Asimismo, indicó que tampoco se trataba de un 

recurso extraordinario y que -a todo evento- igualmente 

correspondía su desestimación ya que los elementos nuevos 

acompañados, en nada, modificaban la decisión adoptada ya 

que eran similares a los anteriores sobre los cuales el 

Presidente del Jurado ya se había expedido. 

Sumó a lo dicho que el doctor Dominoni contaba no 

sólo con defensa técnica, sino que además los pasos 

procesales que debían realizarse en el trámite del 

expediente no exigían con su presencia, a la vez que la 

documentación anexa no daba cuenta de una afección con 

entidad que lo inhabilitara para intervenir. 

VII. El 29 de septiembre del corriente año, el 

doctor Losinno, formuló una nueva manifestación vía correo 

electrónico que remitió a la Secretaría Permanente, 

solicitando que -al momento de resolver- se tuviera en 

cuenta " ... la licencia médica por delicadas afecciones 

cuestión que impide la procedencia de la suspensión 

preventiva" (fs. 240) y que " ... incorpore al expediente -y 

valore- el último informe de gestión en relación a la 

actividad del juzgado a cargo de [su] defendido en tanto 

existe un normal y correcto funcionamiento del mismo" ( fs. 

cit.) . 

VIII. La presentación deducida el 19 de febrero de 

2020 no puede ser receptada favorablemente. 
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Ello 
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Jurado el día 
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pues CI señor defensor 

planteado y rcsue i t.o por 

13 de~ febrero de 70?.0, 

no hace más que 

la Presidencia del 

sin acompañar otro 

argumento -más que Lo expuesto en aq;1c~: la oportunidad- que 

sustente otra vez la misma pretensión. 

Sus 

fundamentos 

cuestJonamientos 

dados en la 

se desentienden de los 

menci.onada resolución, 

trasluciéndose en una mera opinión personal contraria al 

temperamento 
/ 

,,.,,,,· /. En 

/ 
S_yprema de 

~ptos para 

adoptado. 

tal senL ido, es dab i e recordar 

Justicia de la Nac Lón t. i ene dicho 

abrir La inscanci 1 os agravios 

que 

que 

que 

la Corte 

"No son 

reiteran 

dogmáticamente los . . . ¡ ya vertidos sin plantear una 

el 

y razonada de Lodos y cada uno de los 

para dcsechar~os" (Fallos: 3]4:481) Del 

máximo Tribunal prov.incial, adoptó este 

las ca,Jsas P. l.?~.61¡1¡, reso:. de l-IV-2015; 

P. 121.690, resol. de )l¡-VTJT-?ClHí; P. 125.709, resol. de 

18-X-2017; P. 124.321¡, resol. de ?~-X-2017; P. 122.082, 

resol. de 20-XII 201"/; }l. 1?8.?Clt;, resol. de 3-X-2018; P. 

127.323, resol. de ?.1-X 1 -:;;'018; P. 17/.?.'12, resoL de 5-XII 

2018; P. 129.662 y P. 1?.B.74'/, rcsols. de 13 III-2019; entre 

otras. 

Así las cosas, media i nsu f e i encia en el reclamo. 

La técnica inidónea c:T,p Leada por C.: i presentante, sin 

acompañar -como se di o algún oLro cucstionamlento diverso 

a yo expuesto, sella su suerte adversa. 

En consecuencia, dada la csLrccha vinculación entre 

lo resuelto y la alegada violación a derecho de defensa en 
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juicio que propone el señor defensor, la misma tampoco 

progresa. 

Viene al caso recordar que la Suprema Corte de la 

provincia de Buenos Aires tiene dicho que "El defensor [ ... ] 

ejerce sus facultades autónomamente con relación al imputado 

y de acuerdo a su propia voluntad y estrategia, siempre que 

respete su principal deber: abogar en beneficio de sus 

asistidos ... " (SCBA, conf. P. 90.257 y acum., sent. de 19-

IX-2007). Y que "El reconocimiento de la garantia de la 

defensa en juicio (art. 18, C. N.) se ha traducido en una 

amplia gama de aspectos que deben ser garantizados al 

imputado para hacer efectivo su ejercicio en el proceso 

penal. Entre ellos se encuentra el derecho a contar con un 

abogado defensor que pueda asistir al acusado con sus 

conocimientos jurídicos a fin de elaborar conjuntamente la 

estrategia para la defensa y actuar, con facultades 

autónomas, en custodia de los intereses de su 

representado ... " (SCBA conf. causa cit., el destacado me 

pertenece; S.J. 465/18 "Marce] ll", resol. de 20-XII-2019). 

Lo expuesto coadyuva a alejar cualquier pretensión 

que intente involucrar la transgresión de algún derecho o 

garantía constitucional como pretende el letrado defensor 

del magistrado Dominoni. 

IX. La misma suerte corre la presentación realizada 

con fecha 29 de septiembre de ~020, toda vez que insiste con 

que este Jurado tenga en cuenta la licencia médica otorga~a 

a los fines de la procedencia de la medida cautelar; 

cuestión ésta que ya fuera resulta en los párrafos 

precedentes. 
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Con relación a la soliciLud de que se ncorpore al 

expediente y se valore ci ültimo informe de gest~ón respecto 

de la actividad del juzgado, cabe destacar que la misma 

encierra una temática propia de la audiencia prevista en el 

art. 37 de la ley 13.661, ocasi en la cual deberá 

dirimirse tal cuestión. l·:Uo no obsurnLe tenerla presente. 

/ 
/ t" ·preven ivo 

En consecuencia, volamos por la negativa. 

SEGUNDA ¿Corresponde disponer el 

del doctor Juan Facundo Dominoni, 

apartamiento 

titular del 

Juzgado de Familia n º 4 del Departamento Judicial Mar del 

Plata (art. 29 bis, ley 13.661 -t.o. según ley 15.031-)? 

I. Tal como se a: iniciarse la primera 

el 7 de noviembre de .? e 1 9, este Jurado declaró su 

competencia con relac1ón a los sucesos conte:nplados en las 

presentes actuaciones y corrió v: s La a.1 interesado por el 

término de cinco días en ordc a la soli tud de 

apartamiento preven ti ve (v. :: s. 1'1 9 r :) 3) . 

II. La denu:1c i formu ada por el sefior Procurador 

General contra el t. i L u : ar de-::~ ,Juzqado de Yam: lia o n 4 del 

Departamento Judicia 1 iVlar de-::! P: a a, doctor Juan Facundo 

Dominoni, encuefltra f u:-1damen t:o en Las constancias del 

expediente administ:ra L i vo de i a '.): rccc.1 on de He solución de 

Conflictos de la Sup rcrr,a Cor t.c de usLicia de la provincia 

de Buenos Aires, "RC ~~j99/16 Juzqado de Familia Nº 4 de Mar 

del Plata. Secretar o C rcmia; de : a /\Jl3 - Departamental Mar 

del Plata- Sr. Fernándcz dando cucn La de 1 a cxist.encia de 

relaciones disfunciona!cs en eJ crqa ismo de referencia". 
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En efecto, los elementos a~reditados en dicho 

expediente dieron lugar, en primer término, a la remisión de 

los autos a la Secretaría de Control Disciplinario, 

motivando la formación de la causa C.J. 85/17, caratulada 

"Dirección de Resolución de Conflictos. Pone en conocimiento 

presuntas irregularidades advertidas en el marco del 

expediente nro. 54599/16n. 

Y, en segundo término, a que del análisis de 

aquellas actuaciones se observaran irregularidades que 

podrían exceder las potestades disciplinarias de la Suprema 

Corte ( según lo previsto en el Acuerdo n º 3354}, toda vez 

que el comportamiento del magistrado encuadraría en las 

previsiones del art. 9 de la ley 13.168 de violencia 

laboral. En virtud de ello, y de lo normado en el art. 23 de 

la ley 13. 661, se corrió vista a la Procuración General, 

quien, como ya se dijo, el 17 de abril del 2019 denunció al 

doctor Dominoni. 

A partir de los elementos acreditados en las 

actuaciones de mención el titular del Ministerio Público 

sostuvo que el magistrado incurrió en las faltas previstas 

en los incs. "e", "f", "q" y "r" oel art. 21 de la ley 

13.661. Con relación al óltimo inc. citó el art. 9 de la ley 

13.168 de violencia laboral. 

En las ya aludidas actuaciones administrativas 

quedó demostrado que " ... el Dr. Dominoni sobrecargó de 

tareas al personal; amenazó a muchos de ellos con perder sus 

puestos de trabajo; omiLió deliberadamente dirigirles la 

palabra; dio portazos en el rostro de muchos de ellos; les 

arrojó expedientes al suelo; estableció una división de 
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tareas fundada en ( ' 1 • l sexo de agcnLcs; efectuó 

comenta os descalificados hacia 

los 

a!quno de ellos, en 

presencia de otros y excluyó a algunos es de la 

realización de tareas propias de sc1 función" (fs. 2). 

De los infor:-ncs C'!]aborados (:-;r: el {1mbi to de la 

Dirección de Resolución de Confl icLos de la Suprema Corte de 

Justicia surge que se:; adj :1c:l; ca von al enjuiciado los 

s/uientes cornportam.í c:nLos: 

~xpresiones inapropiadas para 

· a una funcionaria asear e1 

" ... e: evados tonos de 

un rnaqisLrado, haber 

f),Í so del sector de 

voz y 

ordenado 

mesa de 

¡ -~(;/ entradas, arrojar Lí.qu ido en forma 
/ ; 

cic spray en presencia de 

viva V07, c:pe el objetivo ... vil~>~f\'fíGG\~~1:WiJ.determinada agente, adicionando a 

V•·,Jf ·'""""'""""... evitar 'la mala onda', cierre abruoLo de la puerta de su 

¡Y~ia a·espacho en el ros Lro de una ager1 '..e y r:-e '. cr ¡ rsc; a alguien 

corno una persona que conLamina la v1s1 correcciones a los 

proyectos de despacho me anLc el so de sellos con dibujos 

de caras que expresan estados de únimo y manos que 

simbolizan aplausos, o expresiones escritas a mano alzada, 

como 'horrible' o 'muy flojo', arrojar c;xpedientes, 

influenciar negativarnc~nLc respcc o c:iel concepto laboral de 

determinada persona, o rdcna compa rt_ 1 r e I espac~ o físico a 

la Perito Psicóloga con oLro aqc~Lc, 

reserva de las entrcv is Las, el is:_:-: bue 

lo que alteró la 

de la tarea en 

forma inequitativa enLrc agentes 

femeninos" (fs. 64 vta., Anexo I). 

'.udicLalcs masculinos y 

El Procurador ar i rmó ql~c e I cloc Lo, Dom i noni vació 

de contenido las funcio~es prop:as del cargo de ciertos 

integrantes del organismo. En par icular expresó que el 

magistrado obstaculizó el curnpl imienLo de la labor propia de 
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la ex perito psicóloga del. Juzgado, Licenciada Ana Teresa 

Aroza (v. fs. 44 y 157, Anexo I). 

Explicó que el juez amenazaba a los agentes con la 

pérdida de sus puestos de trabajo, intimidándolos con 

iniciarles sumarios y qua daba un trato preferencial al 

personal masculino del juzgado (v. fs. 121 vta. e informe de 

fs. 155 vta., Anexo l) . También señaló que el juez 

obstaculizaba la conceslón y goce de licencias. 

Puntualizó que en un término menor de un año -desde 

septiembre de 2016 a julio de 2017- se trasladaron del 

juzgado cinco agentes y otros tres manifestaron su voluntad 

de hacerlo (v. fs. 40, 11 vta., 125, 147, 152, Anexo I). 

Destacó que al comportamiento desplegado por el 

doctor Dominoni afectó la salud de los agentes que 

integraron la planta funcional de la dependencia a su cargo. 

Consideró que Ja naturaleza y gravedad de los 

hechos narrados tornaban inadmisible la permanencia del 

magistrado en el ejerclcio de la función y, en consecuencia, 

solicitó su apartamiento preventivo. 

Con relación a este último punto, alegó que la 

continuidad del nombrado al frente del juzgado perjudicaba 

la labor de los funcionarios y agentes que formaban parte de 

la planta funcional, circunstancia que, además, afectaba 

seriamente el servicio de administración de justicia. 

III. El 20 de noviembre de 2019, la defensa 

particular del juez denunciado, doctor Juan José Losinno, 

contestó el traslado (v. fs. 155/158). 

En primer lugar, solicitó el rechazo de la medida 

por considerar que el señor Procurador no fundamentó 
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debidamente su petición. i~csa i :_ó el caráctc-:: r "excepcional y 

de suma gravedad" que rcv 1 sLc e· aparLamicr:to orcventivo e 

indicó que el instituto a'ccLaba princip o de inocencia y 

la correcta administración de jusL cJa. 

Señaló que los su pues Los hechos a cace¡ dos, además 

de haber sido supe radc)s, C:: 

funcionamiento del ]u/.qadc). XC:CSÓ que; C. 

a:cctaron el 

apartamiento 

generaría más perj uj e i o;, que be,1c f'ici os, de] ando " ... a falo 

un j~i~ado de familia que Lan irportanLe y ncccsarj.o es para 

la sociedad marplatensc" ( f s. 7 :J;J; . 

Mencionó que ! a mcd; oa cautc lar rc::cr.Jcr: da en nada 

ayudaría a la averlguac ón de verdad ni a 1 ocsurrollo de 

la actividad j urisdicc l o;:a l !)e esta rorma, a ia falta de 

agregó c. cu es:.: onamícn to a la 

. a í'1Cd : d en el caso. 

IV. El señor reside:,:. del Jurado y ¡ os señores 

conjueces doctores Morrcsi, /\(Lj i no, Pe.rr í no, 7, immerman, 

Passaglia, Torresi, Blanco, Duha 1 e y /\prile di jcron: 

IV . 1 . Eva e u a c:i c e i ,. r a s do p re v j s Lo e,: e art. 29 

bis de la ley 13. 667 :_.e). scc(J~'. ley !.'.:l.037- por parte del 

doctor Losinno, corres a r::o rda_r pr ¡ me rarnente- los 

reclamos que involuc rari o e t:cnsas c:uest iones fcdc ra I es. 

IV.2. En Sl~ CSC:J\.() oc descargo, SOSLUVO que la 

aplicación del apartam:c~Lo preve Livo afccLaba ci principio 

de inocencia del enjuici ao. 

Debe seña 1 a rsc qc1c e 1 :nstituLo se L,aLa de una 

medida cautelar que J a p y ticmpc acotado- al 

denunciado del órgano c1 su cargo ( de Lá :1. :,:ar i, l·:cfoardo N., 

"Apartamiento prevent í vo en e:: l ré,q imc-:;n de:: en ju i e i amiento de 
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magistrados de la Provinc.i a de Buenos Aires", La Ley 2014-

A, 887). 

De ello se inf Lere que la actividad cautelar es 

válida constitucional y convencionalmente. La restricción 

que importa el apartamiento preventivo temporario se 

sustenta en Ja existencia de otros derechos como son la 

correcta administración del servicio de justicia y el 

interés de la sociedad en el desempeño regular de la 

magistratura. 

En tal sentJdo, la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos establece en su art. 30 que las 

restricciones permitidas son aquellas fijadas en las leyes 

que se dictaren por razones de interés general; mientras que 

el art. 63.?. dispone que) c-=n casos de extrema gravedad y 

urgencia, y cuando so haga necesario evitar daños 

irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que 

esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que 

considere pertj nentes. S.i se tratare de asuntos que aún no 

estén sometidos a su conocjmiento, podrá actuar a solicitud 

de la Comisión. 

Entonces, amparada constitucionalmente la actividad 

cautelar, el Jurado de Enjuiciamiento se encuentra 

legalmente constituido para apartar preventivamente, por 

tiempo acotado a un determinado magistrado o funcionario, 

frente a circunstancias excepcionales que comprenden 

inadmisibilidad o irreparabilidad. Estas mismas son las que 

sustentan la restricción momentánea de los derechos con la 

provisoriedad característica de toda medida precautoria. 

De este modo, la presunta transgresión al principio 
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de inocencia que d0:ja dcc:slizar c:I docLor Losinno, en 

representación del doctor Dom.i.nonj, carece de asidero, desde 

que -presentados en autos los presupuestos que ex ge la 

norma del art. 29 bis de~ la ley 13. 661 (tal como se verá a 

continuación), sumado a la Lransitor; edad de la medí da- no 

logra demostrar dónde radicarí.a aquella afectación. Su 

afirmación meramente dogmática sel la .1 a i nsufi cnc:1-a del 

plan,;l(eo, y consecuentemente, st::. deses Limación ( conf. S. J. ,,.,.,~-

~-{f6 / 19 y acums. S"'J. 500/19, S.J. :)1'//19, "Bidone", resol. 
/ 

de 5-XII-2019). 

IV.3. art. citado a t:r i i:Juye al Jurado de 

Enjuiciamiento disponer, en cualquier estado del proceso 

anterior a la suspensión y mediante resolución fundada, el 
f,i RFRTO GtMrnEZ , 
·' · cu!m&do apartamiento preventivo de un funcionario por el tórmino de 

noventa días que podrá pro.1 ongarsc has t:a : a celebración de 

la sesión prevista en el art. 34, debiendo ser revisada cada 

noventa días. 

La referida normativa establece: como presupuestos o 

requisitos de procedencia: i) que c"x Lstan e] c~mentos 

probatorios que hagan veros1miles 1 os hechos denunciados; 

ii) que la naturaleza y gravedad de aquéllos torne 

inadmisible la permanencia en el ejercicio de la función del 

denunciado o que l:a l circunstancia pueda perjudicar o 

entorpecer irreparablemente la invcs1.igación. 

Se trata de una medida caLt.c:ar y -como tal- no 

exige un examen de certeza sino sólo de verosimilit~d propio 

de una medida de es La na turalcza. 1·:n e f ,~e Lo, el juicio de 

verdad en esta materia se cncucnLr en oposición a la 

finalidad del instituto cautelar, que no es otra que atender 
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a aquello que no excede del marco de lo hipotético, dentro 

del cual, asimismo, agota su virtual ldad. 

IV. 4. En el caso de autos, a contrario de lo que 

propone la defensa, la solicitud de apartamiento preventivo 

se encuentra fundada y de tal modo abastecido el primero de 

los recaudos exigidos por el aJudido art. 29 bis bajo 

análisis. 

Al respecto, es de interés repasar que en el 

escrito de denuncia el Procurador hizo un detalle exhaustivo 

de las conductas en las que basó su petición y remitió, en 

forma específica, a las constancias del expediente 

administrativo en apoyo a sus afirmacjones. 

En las declaraciones testimoniales citadas se 

consignaron situaciones que ilustran sobre los hechos 

denunciados y la manera en que éstos afectaron el normal 

desarrollo de·la labor en el juzgado. 

En esa línea, de la declaración de la licenciada en 

trabajo social, María Laura Lar son surge que " ... había una 

manifiesta y marcada disparidad en el trato entre hombres y 

mujeres, esto se traslucía en por ejemplo el trabajo, 

mientras yo tenia audiencias y audiencias y más audiencias, 

mi compañero de trabajo peri to ps teólogo se encargada de 

realizar asados, organizaba congresos y demás [ ... ] si yo 

hubiera hecho eso me hubiera llamado la atención y con justa 

razón, pero a él no. EL clima con nosotras las mujeres era 

de extrema tensión y control, pero con los hombres el trato 

era más coloquial sin tanto cuesL i onamiento ni presión ... " 

(fs. 5). 
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Asimismo, se expuso que " ... con su acc.í onar, el 

doctor Dominoni t_rans ornó e: {.1nb: :.o de Lrabaj o er. ... un 

lugar hostil y de mucha pres: ón ... · ( s le. dec: a ración aqregada 

a fs. 29 vta., CJ 8::>/1'/) 11 (fs. ?.) • 

También se acompafaron copias certificadas de] 

informe elaborado por los r,s t. ructo res de ! a Suprema Corte 

de Justicia en el marco del cxpc er:Lc admi.n strativo C.J. 

85/17 (v. fs. 9/71) 

./ A partir de 1a prueba a! 1 í rccabaoa se concluyó 

existieron 

severamente 

constantes 

" ... plura i es co11:po r Lam i e~, Los que 

la relación laboral func;onal, 

conflictos en ( ' l . ' coLic.:liano desempeño 

a!cctaron 

qcnerando 

de los 

trabajadores, lo que incl us l ve: mo L i vó en e: término menor a 

•¡.;¡:éfíOGIMENEZun año[ ... ] los traslados dE-:: la mayor:a de:: ellos" (fs. 69 y 

vta. ) . 

EspecíficamenLe, se rcsa; '..ó c:pc " ... var as agentes 

han declarado en ro rma con Les e ha DC r scnortado en f arma 

reiterada y constan Le -ciuran'..e un I a rqo periodo de Liempo 

conductas de hostigamiento y vio i ene a, ac r:os agra v Lantes, 

falta de respeto, malos Lral.os, '. ~1 S '.J i :_OS , y abuso o 

desviación de poder, qenr:::,racdo con su obrar un aqob l ante y 

pésimo clima de trabajo, que 

psicofisica" (fs. 68 vta. y 69) 

legó a afcct.arlas ec su salud 

Los informes elaborados por oisLi~~os prorcsionales 

de la Dirección de San ldad de 1 ., e~ Sup rc::ma Corte de ,Justic 

provincial además dan c1enta óc aquc ¡ cxt. remo (v. 

y 47/61, Anexo I). 

r 's. 17/36 

De lo expucs Lo se adv le rtc que existen e I cmentos 

probatorios que hacen, al menos y el rr:arco de análisis 
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propio del art. ?.9 bis, verosímiles los hechos denunciados. 

Analizadas entonces bajo tales parámetros las constancias de 

autos, puede afirmarse que dicho presupuesto se encuentra 

abastecido. 

IV.5. EL segundo recaudo legal para la procedencia 

de la medida está normado en términos alternativos y 

establece que corresponde dictar el apartamiento preventivo 

cuando: i) la naturaleza y gravedad de los hechos torna 

inadmisible la permanencia del funcionario en el ejercicio 

de la función o ii) si ello pudiera perjudicar o entorpecer 

irreparablemente la investigación. 

De esta forma, el argumento desarrollado por el 

doctor Losinno con relación al carácter innecesario de la 

medida, remite, en rigor, a su justificación. 

Al evacuar el traslado, el citado profesional 

sostuvo que los hechos, amén haber sido superados, no han 

afectado la correcta administración de justicia. En este 

sentido, consideró que el apartamiento " ... en nada ayudaría ni 

al averiguamiento de la verdad ni al desarrollo de la 

actividad jurisdiccional" (fs. 155). 

En el caso que nos ocupa, sin embargo, el pedido de 

apartamiento preventivo no está orientado a lograr el 

averiguamiento de la verdad, sino que se funda en la 

naturaleza y gravedad de los hechos prima facie acreditados. 

No se trata de analizar la medida en función de su 

incidencia en la investigación sino a la luz de las 

especiales características de los hechos que motivaron la 

denuncia, de ah.i su anclaje, valga la redundancia, en la 

naturaleza y gravedad de los hechos. 
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El Procurador aseveró que la continuldad del doctor 

Dominoni al frente del -juz o pe ] udicaba La labor de los 

agentes que formaban parte de !a planta funcional. 

De la lectura de J.os antecedentes de la causa cabe 

concluir -en el marco de aná 1 isis propio de esta etapa- que 

el accionar del magistrado cnl iciado afectó el desempefio de 

los agentes y, con clLo, las funciones jurisdiccionales 

propias de la dependencia a SL cargo (v. copi.as certificadas 

correspondientes a fs. 3?.9/]90 dei expec:ii.ente C.J 85/17, 

acompañadas con la denuncia). 

Evidenciándose que I as i rn~gulari dades reprochadas 

trasuntan un descródito a la eficiencia de: propio juzgado, 

este Cuerpo considera que se e~cuentran acreditados los 

presupuestos previstos en e I a rt. ?. 9 bis para disponer el 

apartamiento preventivo del magistrado. 

V. Con relación a las consideraciones respecto del 

desempeño de la Asoc Lac i ón JuC: 1 cia ! i~onaerc se y del modo en 

que se llevó adelante'; 'a investigación en sede 

administrativa, ten cndo en Jenta que oor resolución de 

Presidencia de fecha 13 de febrero de 2020, se difirió para 

esta oportunidad e.! L ratamLcmLc de I o planteado, corresponde 

destacar que lo pet ic I onado a: ;id"" a una cL,est.Lón prop.: a de 

una etapa procesa:[ pos teric r ( a rt_. 3'/, ley 13.661, t.o. 

según ley 15.031); sin perjuicio de tenerse presente. 

Ello asi, dado que pre cnsión de.! Letrado acerca 

de que la aludida producción proba L_oria " ... echará luz sobre 

la realidad de las imputaci c,1es que se formulan" (fs. 155 

vta.), excede la propia natura 1 eza de la eLapa en ciernes y 
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se emparenta, como bien lo destaca el señor defensor, con 

" ... el amplio debate del plenario" ( fs. cit.) . 

Siendo suficiente -en esta instancia- la mera 

verosimilitud, los informes elaborados por funcionarios 

públicos que se encuentran agregados en el expediente 

administrativo -y las declaraciones testimoniales recabadas 

en el trámite de aquél- dan cuenta de los hechos que 

motivaron la denuncia con el alcance necesario para hacer 

efectiva la medida. 

Cabe concluir, por una parte, que el pedido de 

apartamiento pr8ventivo se encuentra fundado y la 

procedencia de la medida, justificada. 

y por otra, que lo expuesto no implica 

prejuzgamiento sino anaJ izar la verosimilitud con el grado 

de provisoriedad que esta etapa requiere. 

VI. En consecuencia, encontrándose configurados los 

recaudos exigidos por la ley 13.661 -t.o. según ley 15.031-, 

corresponde, a título cautelar, disponer el apartamiento 

preventivo del doctor Juan Facundo Dominoni de su cargo de 

titular del Juzgado de Familia nº 4 del Departamento 

Judicial Mar del Plata, medida que tendrá vigencia hasta la 

celebración de la sesi6n prevista en el art. 34 siendo 

revisable cada 90 días (arts. 29 bis y 52, ley 13.661 -t.o. 

según ley 15.031-). 

VII. Por su parte, el señor conjuez doctor Soos 

dijo: 

Que 

apartamiento 

no corresponde 

preventivo, toda 

expedirse 

vez que 

en orden 

existiendo 

al 

la 

posibilidad de que el magistrado pueda ser licenciado por la 
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Suprema Corte de Justicia Provincial en el marco de sus 

facultades- la circunstancias de abordar esta temática 

podría implicar un adelanto de opinión susceptible de 

futuras nulidades. 

ello, el Jurado de Por 

Magistrados 

atribuciones, 

y Funcionarios, en 

RESUELVE 

Enjuiciamiento de 

ejercicio de sus 

PRIMERO: Rechazar -por unanimidad- la reposición 

deducida por el doctor Losinno contra la resolución de fecha 

13 de febrero de 2020 (art. 437, CPP; 59, ley 13. 661}. 

SEGUNDO: Apartar preventivamente -por mayoría- de 

su función al doctor Juan Facundo Dominoni de su cargo de 

titular del Juzgado de Familia nº 4 del Departamento 

Judicial Mar del Plata, medida que tendrá vigencia hasta la 

celebración de la sesión prevista en el art. 34 siendo 

revisable cada 90 días (arts. 29 bis y 52, ley 13.661 -t.o. 

según ley 15.031 } 

TERCERO: Tener presente -por unanimidad- la 

solicitud de incorporar al expediente y valorar el último 

informe de gestión respecto de la actividad del juzgado como 

así también la producción de prueba extraordinaria, para la 

oportunidad prevista por el art. 37 de la normativa citada. 

Regístrese, notifiquese y comuniquese a la 

Secretaría de Personal de la Suprema Corte de j!)-IBficia. 

Con lo que terminó el acto, ,:3J-)~:~z5Ías 17. 57 horas, 

firmando los sefiores Jurados, mi, doy fe. 
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